
taar reposición de alcoholes, deberá ser unida al expediente 
de concesión e invalidada por el Organismo autorizante de 
dicha reposición.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales 
respectivas, a los efectos que a las mismas competen.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro 
del plazo de dos años a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas,

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia dé importación con franquicia, los 
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías  correspondientes 
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen 
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que 
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser 
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el 
cumplimiento del plazo para solicitarlas.
 Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a 
su amparo por un período de cinco años, contado a partir 
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con 
un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde 
el 23 de septiembre de 1974 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos 
en la norma 12. 2, a), de las contenidas en la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 16). 
Para estas exportaciones, el plazo de dos años para solicitar 
la importación comenzará a cortarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en 
el término de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Octavo.—Con objeto de obtener mejores Condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del dere
cho de reposición podrán canalizar sus compras al exterior, 
total o parcialmente, a través de Entidades o agrupaciones 
de exportadores, debidamente autorizados por el Ministerio 
de Comercio, y que acrediten la cesión del derecho a efectos 
exclusivamente de contratación y ejecución de la importación.
 Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 

competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se 
concede.

Décimo —El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas 
que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la 
presente concesión.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año6.
Madrid, 10 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3783 ORDEN de 10 de febrero de 1975 por la que se
  concede a «Opticos Reunidos, S. A.» (O. R. S. A.)

el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de acetato de celulosa, en 
planchas, por exportaciones previamente realiza
das de gafas y monturas para gafas. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Opticos Reunidos, S. A.» 
(O. R. S. A.), solicitando el régimen de reposición para la 
ifhportación de acetato de celulosa, en planchas, por exporta
ciones previamente realizadas de gafas y monturas para gafas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la, Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

Primero.—Conceder a la firma «Opticos Reunidos, S. A.» 
(O. R. S. A.), con domicilio en calle Getafe, sin número, Fuen- 
labrada (Madrid), el régimen de reposición para la importación

con franquicia arancelaria de acetato de celulosa, en planchas 
(P. A. 39.03.C.l.b), empleados, en la fabricación de gafas y mon
turas para gafas (P. A. '90.04 y 90.03), previamente expor
tadas.

Segundo.—A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos netos del mencionado acetato con

tenidos en las gafas o monturas exportadas, pueden importarse 
con franquicia arancelaria 370 kilogramos de dicho acetato, 
en planchas.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 19 por 100 de la mer
cancía importada, y subproductos, que adeudarán los derechos 
que les corresponda por la partida arancelaria 39.03.B.1, y de 
acuerdo con las normas de valoración vigentes, otro 54 por 100 
de dicha mercancía.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación 
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya modena de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales también se beneficiarán del régimen de reposi
ción en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con 
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el ré
gimen de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la 
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
a que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser 
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir 
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con 
un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 16 de agosto de 1974 hasta la aludida fecha, darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la -norma 12 2. a) de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones 
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático, si en 
el término de dos años, contados a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se 
concde.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3784 ORDEN de 10 de febrero de 1975 por la que se
 concede a la firma «Luis Izard Gosálvez» (Téxtil

Lizard) el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de lanas y fibras 
sintéticas, por exportaciones previamente realiza
das en hilados y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Luis Izard Gosálvez» (Téxtil 
Lizard) solicitando el régimen de reposición con franquicia aran-
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celaría para la importación de lanas y fibras sintéticas, por ex
portaciones de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras 
sintéticas, y de lanas, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, 
artificiales y/o sintéticas

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se concede a la firma «Luis Izard Gosálvez» (Téx- 
til Lizard). con domicilio en Béjar (Salamanca), carretera Sa
lamanca, 2, el régimen de reposición con franquicia arance
laria para la importación de lana sucia base, lavado o peinado 
en seco, lana lavada o peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de 
poliéster, peinadas y teñidas, peinadas en floca o en cable, 
como reposición de exportaciones previamente realizadas, de 
hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, 
y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificia
les y/o sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades a reponer de lana se 
determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto pro
totipo número 972/1964 de 9 de abril.

. La determinación de las fibras sintéticas, acrilicas y de 
poiiéster a reponer, se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas exportadas, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y 
teñidas, o
. Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o

Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en cable.
b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utiliza

das en la fabricación de los tejidos será la que figure en los 
escandallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina 
Textil del Ministerio de Comercio.

Te'rcero.—La concesión se otorga para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20 de 
enero de 1975 hasta la fecha de publicación de esta Orden, tam
bién darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determinar
se las cantidades correspondientes a la reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a 
exportaciones realizadas, será el previsto en el mencionado 
Decreto 972/1964.

Cuarto.—Los países de origen de las mercancías a importar, 
con franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que Es
paña mantiene relaciones comerciales normales. Los países de 
destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de 
pago sea convertible, pudiendo la Dirección General de Expor
tación, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países, valederas para obtener reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales, también se beneficiarán del régimen de re
posición, en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.—Se aplicarán a esta concesión las normas estableci
das en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, o, en su defecto, 
las normas generales sobre la materia de régimen de reposi
ción concedidas en la Ley 66/1962. de 24 de diciembre, y nor
mas complementarias provisionales pana la ejecución de la 
mencionada Ley aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Sexto.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3785 ORDEN de 10 de febrero de 1975 por la que se 
concede a «José María Maldonado Nausia», de Ma
drid, la importación temporal de una antena poliza
dora circular, cómo complemento de un material 
de fabricación nacional, que se va a exportar a 
África del Sur.

Ilmo. Sr.: «José María Maldonado Nausia», de Madrid, ha 
solicitado de este Ministerio la importación temporal de una 
antena polizadora circular, como complemento de un material 
de fabricación nacional, que se va a exportar a Africa del Sur.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un casó no incluido expresamente en la disposi
ción cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están

conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de conformi
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «José María Maldonado Nausia», 
de Madrid, a importar temporalmente una antena polizadora 
circular, comprendida en la licencia de importación temporal 
número 5-041442, como complemento de un material de fabrica
ción nacional, que se va a exportar a Africa del Sur.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía, con cumplimiento de las formalidades exis
tentes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1975.—P. D,, el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3786 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación que aprueba la autorización particular 
por la que se otorgan los beneficios de fabricación 
mixta de penetraciones eléctricas para reactores 
nucleares (partida arancelaria 85.15-B), a la Em
presa «Auxitrol Ibérico, S. A.».

Advertido error en el texto remitido para su inserción de 
la resolución mencionada, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 24, de fecha'28 de enero de 1975, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 1872, segunda columna, donde dice: «Relación 
de elementos a importar por "Auxitrol Ibérico, S. A.”, para la 
fabricación mixta de penetraciones eléctricas para reactores 
nucleares, con destino a la Central Nuclear de Lemoniz, Gru
pos I y II», debe decir: «Relación de elementos a importar por 
"Auxitrol Ibérico, S. A.!’, para la fabricación mixta de penetra
ciones eléctricas para cada uno de los dos reactores nucleares, 
con "destino a la Central Nuclear de Lemóniz, Grupos I y II.»

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

3787 ORDEN de 27 de enero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 11 de 
diciembre de 1974 dictada por la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
entre doña Carmen Capdevila Viu, demandante, y la Administra
ción General del Estado, demandada, contra desestimación tá
cita por silencio administrativo del recurso de alzada formulado 
ante el Ministerio de la Vivienda contra el acuerdo de la Comi
sión de Urbanismo y Servicios Comunes de Barcelona y otros 
Municipios, de 19 de agosto de 1969, que aprobó el proyecto de 
vía de enlace de Esplugas de Llobregat a Hospitalet de Llo- 
bregat, aunque quedó “suspendida su ejecución en cuanto al 
tramo comprendido dentro del término municipal de Esplugas, 
se ha dictado por la Sala Primera de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de (Barcelona, con fecha 
11 de diciembre de 1974, sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de doña Carmen Capdevila Viu 
contra el acto desestimatorio por silencio del Ministerio de la 
Vivienda del recurso de alzada formulado contra el de la Co
misión de Urbanismo y Servicios Comunes de Barcelona y otros 
Municipios de diecinueve dé agosto de mil novecientos sesenta 
y nueve que aprobó proyecto de vía de enlace de Esplugas 
y Hospitalet de Llobregat, si bien ulteriormente suspendida su 
ejecución en cuanto a Esplugas donde se ubica la finca de la 
recurrente, para nueva reducción de aquél; no hacemos expresa 
condena en costas;

Firme que sea esta sentencia, con testimonio de la misma, 
devuélvanse los expedientes administrativos a los Organos de 
su procedencia, a los efectop oportunos,

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción. Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus 
términos la sentencia expresada

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. I.

Madrid, 27 de enero -de 1975.
RODRIGUEZ MIGUEL 

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.


